
28  de  octubre  2013  Boletín Oficial de la Junta de Andalucía  Núm. 212  página 117

5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

AyuNtAmieNtOs

Anuncio de 9 de noviembre de 2012, del Ayuntamiento de Tocina, de aprobación del convenio 
con el oPAEF delegando la gestión tributaria y recaudatoria. (PP. 3123/2012).

Don Francisco José calvo Pozo, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Tocina (Sevilla).

Hago saber: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 106.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases de Régimen Local, y el 7 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, aprobado por Real Decreto-Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el Pleno de este Ayuntamiento, en 
sesión ordinaria celebrada el 25 de noviembre de 2011, se procedió a delegar en el organismo Provincial de 
Asistencia Económica y Fiscal (oPAEF) perteneciente a la Diputación Provincial de Sevilla la gestión tributaria y 
recaudatoria de determinados tributos, en particular los siguientes:

concEPTo GESTiÓn
TRiBuTARiA

GESTiÓn 
REcAuDADoRA inSPEcciÓn GESTiÓn

cEnSAL
i.B.i. X X
i.A.E. X X X X
i.V.T.M. X X X X
i. incREMEnTo DEL VALoR DE LoS TERREnoS
DE nATuRALEZA uRBAnA X

i.c.i.o. X
oTRoS REcuRSoS MuniciPALES (*) X X
cuALQuiER REcuRSo MuniciPAL En EJEcuTiVA X

(*) Tasa de entrada de vehículos.

SE ASuME PoR EL AYunTAMiEnTo LA DiSTRiBuciÓn DE LAS noTiFicAcionES 
PRoPiAS (cLÁuSuLA QuinTA)        SÍ □ no ⊠

La gestión tributaria del iVTM delegada es la que actualmente está vigente, es decir, liquidaciones de 
altas y bajas.

La firma del convenio de Delegación se produjo el 10 de abril de 2012.

Lo que se hace público de conformidad con el artículo 106 citado de la LRBRL y el art. 7.2 del TRLHL 
en los Boletines oficiales de la Provincia de Sevilla y de la comunidad Autónoma de Andalucía, para general 
conocimiento.

Tocina, 9 de noviembre de 2012.- El Alcalde-Presidente, Francisco José calvo Pozo.
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